
Ayudas ETSI UHU – Colaboración en web y TIC 

(enero 2026) 

¿Estudias el Grado en Ingeniería Informática en la UHU? Hay 2 ayudas de 

colaboración para apoyar la web y los canales de comunicación de la ETSI. 

Remuneradas y compatibles con tus clases. 

¿En qué consiste? 

• 2 ayudas de colaboración para diseño, implementación, gestión y mantenimiento de 

aplicaciones y de la web/canales de la ETSI. 

• Dedicación orientativa: 15 horas/semana, normalmente en turno de mañana (≈ 3 h/día, 

L–V). 

• Duración: desde la adjudicación; prorrogable hasta 2 años según disponibilidad. 

• Cuantía: 400 € al mes (sujeto a IRPF). 

¿Quién puede presentarse? 

• Alumnado matriculado en cualquiera de los itinerarios del Grado en Ingeniería 

Informática (UHU). 

• Con al menos el 50% de los créditos superados. 

¿Qué se valora? 

• Experiencia en webs dinámicas (WordPress, Drupal). 

• Conocimientos de CSS, HTML, PHP y JavaScript. 

• Administración de servidores Linux y bases de datos SQL. 

• Edición de imagen, sonido y vídeo. 

• Expediente académico (ponderado según créditos pendientes). 

• Se puede realizar entrevista y/o prueba técnica. 

¿Cómo se selecciona? 

• Concurrencia competitiva: se ordenan las solicitudes por baremación. 

• En caso de empate, se atenderá a la renta per cápita. 

¿Cómo se solicita? 

• Rellena el formulario (Anexo I) disponible en la web de la ETSI. 

• Presenta la solicitud por el Registro General (presencial o electrónico) de la UHU, 

dirigida a la Dirección de la ETSI; también por los medios del art. 16.4 de la Ley 

39/2015. 

Documentación que debes adjuntar 

• DNI. 

• Declaración del IRPF de 2024 de todos los miembros de la unidad familiar (o 

justificantes de ingresos si no hubo IRPF). 



• Documento bancario con el IBAN donde se ingresará la ayuda (debes ser titular o 

cotitular). 

• Certificados/justificantes de todos los méritos alegados (para su baremación). 

Fechas clave 

Apertura: 7 de enero de 2026 (publicación en BOJA). 

Cierre del plazo: 27 de enero de 2026 (15 días hábiles desde la publicación). 

Obligaciones y compatibilidades 

• Cumplir horario y normas de la ETSI; mantener confidencialidad. 

• Incompatible con otras ayudas/becas para el mismo curso y finalidad. 

• Resolución en un máximo de 3 meses; silencio desestimatorio. 

Fuentes oficiales 

• BOJA núm. 3 (07/01/2026): Extracto de la Resolución Rectoral 19/09/2025 

(convocatoria ayudas ETSI). 

• Resolución Rectoral 31/2025 – Convocatoria ETSI (copia electrónica). 

• BOJA núm. 116 (19/06/2025): Bases reguladoras de becas y ayudas ETSI. 

Este resumen es informativo. En caso de discrepancia, prevalece la normativa y la 

convocatoria publicadas. 


